














 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2020-00516-00. 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO:    PEDRO JULIO TRIANA CORZO 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 En atención a memorial de renuncia de poder allegado por DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO y Carlos Daniel Cárdenas Avilés obrante en archivo 

33 del expediente de la referencia, el Despacho se Abstiene darle tramite, toda vez 

que, quien obra como apoderada judicial de la parte actora, en el presente es Diana 

Carolina Rueda Galvis, la cual actúa por endoso en procuración.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima Cuantía -.  

RADICADO:          540014003006-2020-00537-00  

DEMANDANTE:    CARMEN CECILIA LASPRILLA DÍAZ 

DEMANDADO:      MARICELY CAICEDO Y OTROS 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 Teniendo en cuenta que se ha registrado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, la orden de embargo contenida en providencia 

del nueve (09) de diciembre de 2020, respecto del inmuebles identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No.260-159375, propiedad de la demandada CARMEN 

CECILIA ESQUIVEL HERNÁNDEZ, identificada con cedula de ciudadanía N°. 

60.325.865, se considera procedente en aplicación de los artículos 595 y 601 del 

C.G.P., ordenar el secuestro del inmueble embargado.   

  

Estando bajo el amparo de lo normado en la Ley 2030 de 2020 (julio 27), por 

medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 

205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y conforme lo establece el artículo 38 y 601 del 

C.G. del P. se ordenará comisionar al señor Alcalde del Municipio de San José de 

Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro del siguiente   

inmueble: 

 

1. Bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 260-159375 de la 

Oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta, ubicado en la 

Avenida 20 lote 1 #9-29 Barrio San Miguel de la Ciudad de Cúcuta (Norte 

de Santander). 

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la normatividad citada, 

se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta para subcomisionar 

al Inspector(a) de policía que tenga jurisdicción y competencia para actuar en la 

zona territorial donde se encuentren el inmueble objeto de la medida de embargo y 

secuestro, a quien a su vez se faculta ampliamente para actuar en esa diligencia 

administrativa, advirtiendo que si el inmueble objeto del presente proceso se 

encuentra ocupado exclusivamente para vivienda de la parte demandada, se puede 

dejar a este en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del caso, salvo 

que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a un secuestre, 

caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación y fijación de 

honorarios provisionales.  

  

Por último, la parte interesada deberá aportar al subcomisionado los 

documentos donde se encuentren contenidos los linderos que identifican el bien a 

secuestrar.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:   

  

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 260-159375 de la Oficina de registro de instrumentos públicos de 

Cúcuta, ubicado en la Avenida 20 lote 1 #9-29 Barrio San Miguel de la Ciudad de 

Cúcuta (Norte de Santander)., objeto de medida cautelar de embargo y secuestro 

en el presente proceso. 
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SEGUNDO: COMISIONAR al señor Alcalde del municipio de San José de 

Cúcuta, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

en el numeral anterior, de propiedad de la demandada CECILIA ESQUIVEL 

HERNÁNDEZ, identificada con cedula de ciudadanía N°. 60.325.865, a quien se 

faculta ampliamente para actuar, indicándole que, si el inmueble objeto del presente 

proceso se encuentra ocupado exclusivamente para vivienda del demandado, se 

puede dejar a este último en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del 

caso, salvo que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a 

un secuestre, caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación.     

  

TERCERO: Se faculta al señor alcalde del municipio de San José de Cúcuta 

para subcomisionar a los inspectores de policía que tengan jurisdicción y 

competencia para actuar en la zona territorial donde se encuentra el inmueble objeto 

de la medida de secuestro, a quien se le entrega las facultades indicadas en la parte 

motiva del presente auto.   

  

CUARTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto.  

            

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO-Menor Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2020-00550-00. 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    DANY YULEIMA VELASCO CONTRERAS 
 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 En atención a memorial1 obrante en la carpeta 35 archivo denominado 

ACUERDODEPAGOFIRMADO. Pdf y en escrito en el cual Adriana Juliette Jiménez 

Otero operadora de insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN E INSOLVENCIA 

ASOCIACIÓN MANOS AMIGAS, solicita la suspensión del presente proceso, pasa 

el Despacho a pronunciarse al respecto.   

 

De lo expuesto anteriormente encuentra el Despacho que entre la señora 

DANY YULEIMA VELASCO CONTRERAS y BANCOLOMBIA S.A., celebraron acta 

de acuerdo en proceso de negociación de deuda el día diez (10) de noviembre de 

2022, en el cual se comprometió al pago a partir del 30 de enero de 2023 durante 

84 cuotas, con reconocimiento de 0,5 N.M. más seguros, su pago de deuda de 

tercera clase.    

 

Por consiguiente, encuentra ajustada la solicitud de suspensión del proceso 

allegada al plenario al reunir los requisitos del artículo 555 del Código General del 

Proceso, el cual establece lo siguiente:   

 

ARTÍCULO 555. EFECTOS DE LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO DE 

PAGO SOBRE LOS PROCESOS EN CURSO. Una vez celebrado el acuerdo 

de pago, los procesos de ejecución y de restitución de tenencia promovidos 

por los acreedores continuarán suspendidos hasta tanto se verifique 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del presente proceso por lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Vencido el término de la suspensión, vuelve al Despacho el 

expediente para disponer lo pertinente.   

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

                                                           
1 Archivo 09SOLICITUD ADICION ART. 287 CGP.pdf. Expediente digital.  
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PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2020-00599-00 

DEMANDANTE:   VIVIENDAS Y VALORES S.A. 

DEMANDADO:   WILLIAM ARAQUE MÁRQUEZ y otros 

                   

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho solicitud del apoderado judicial de la parte actora 

solicitando oficiar al IGAC para que expida el avalúo del inmueble, objeto de medida 

cautelar de embargo y secuestro dentro del presente.   

 

Referente a lo anterior el Despacho se abstiene de tramitar lo solicitado, debido 

a que no ha configurado los presupuestos para continuar con la etapa procesal 

siguiente tal como lo establece el artículo 444 del C.G. del P., razón por la cual 

resulta del caso, requerir a la parte actora con la finalidad que se sirva aportar las 

gestiones de notificación de la señora MARIA FERNANDA ARAQUE 

MALDONADO.  

 

De otra parte, se allego comisión realizada por la Inspección Cuarta Urbana 

de Policía de Cúcuta, en consecuencia, se agrega al expediente el contenido del 

archivo 12 y póngase en conocimiento de las partes para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima Cuantía- 
RADICADO:        540014003006-2022-00207-00  
DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL ATLANTIS II PROPIEDAD 
                             HORIZONTAL 
DEMANDADO:    ZULAY ASCANIO IBARRA 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho LUIS FERNANDO URBINA 

JAIMES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.093.886.234 y T.P. No. 

343.728, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.   

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

fernandour20@hotmail.com, para que se sirva manifestar a esta Unidad Judicial 

respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar al Abogado LUIS FERNANDO URBINA JAIMES, como 

curador ad – litem de ZULAY ASCANIO IBARRA, remítase la respectiva notificación 

al correo fernandour20@hotmail.com. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia Tercer Piso – 
Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020  

   

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL   
DE ORALIDAD DE CÚCUTA   

    

  

PROCESO:          EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2022-00241-00  

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A. 

   DEMANDADO:    BERTILDA ELISA TORRES LLANES Y OTRO.   

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. Objeto a decidir  

 

Se encuentra al Despacho el presente Proceso Ejecutivo, adelantado por la 

INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A., quien actúa por medio de 

apoderado judicial, contra la señora BERTILDA ELISA TORRES LLANES y 

DANNY FERNANDO FORERO LUNA a fin de resolver sobre el Recurso de 

Reposición contra auto que libró mandamiento de pago de fecha 29 de abril de 2022, 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante.   

                            

2. Solicitud de recurso de reposición y en subsidio apelación  

  

La parte actora interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación 
respecto del numeral segundo del auto que libro mandamiento de pago el cual a su 
tenor:  

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar el pago de servicios públicos 

solicitados, teniendo en cuenta que la dirección de los recibos allegados, no 
concuerda con la dirección del inmueble, inmerso en el contrato de 
arrendamiento, del que aquí se pretende cobrar los canones adeudados. 

 
Señaló la parte actora que se trataba de la misma dirección del inmueble 

arrendado y que consta en el contrato, adjuntando impresiones de pantalla donde 
se encierra la direcciones. 

 
Aunado a lo anterior menciono, que la providencia en su numeral segundo es 

violatoria a los derechos de acceso a la administración de justicia, debido a la 
negativa del cobro de los valores adeudados por servicios públicos y vulnera el 
debido proceso y extralimita las funciones “ya que la carga de oponerse o 
controvertirlas las pretensiones le compete es a la parte demandada”1 

     

3. Para resolver, el Juzgado CONSIDERA:   

      

Los medios de impugnación son los recursos de que disponen las partes para 

atacar las providencias jurisdiccionales y obtener que los funcionarios rectifiquen los 

errores cometidos, bien por aplicación equivocada de la norma o bien por 

inobservancia de las formas procesales. En su concepto elemental, es la manera de 

manifestar la inconformidad. La finalidad es que se revoque o se reforme la 

providencia materia de agravio o perjuicio.  

 

Para poder resolver los recursos, es menester que se cumplan los siguientes 

requisitos, los cuales son concurrentes necesarios, todos deben reunirse y basta 

                                            
1 Folio 2. Archivo 08-recurso(1)_merged(03).pdf. Expediente digital. 
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que falte tan solo uno de ellos para que se niegue el trámite del mismo o, iniciada la 

actuación quede sin efecto la misma.  Esos requisitos en orden a la viabilidad del 

recurso son los siguientes:  a) capacidad para interponer el recurso.  b)  procedencia 

del recurso.  c)  oportunidad de su interposición.  d)  sustentación del recurso, 

excepción hecha del de apelación, y e) observancia de las cargas procesales que 

impidan la declaratoria de desierto o se deje sin efecto el trámite iniciado del recurso.  

 

Resulta del caso, precisar que se configuran los requisitos de capacidad, 

oportunidad, por encontrarse dentro del término y sustentación del recurso; ahora 

bien, el presente proceso en el numeral séptimo de la parte resolutiva se fijó como 

de mínima cuantía, por lo tanto, corresponde a uno de única instancia y que los 

procesos que son apelables al tenor del 321 del C. G. del P., son los de primera 

instancia, en consecuencia, no resulta procedente darle el tramite al recurso de 

apelación, pero si, el análisis del recurso de reposición respectivo sobre el particular:   

  

Previo a su trámite, resulta procedente mencionar que el artículo 422 del C.G. 

del P., establece lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184. 

 

Al respecto en la sentencia T-747 de 2013, la corte Constitucional se refirió al 

citado artículo en los siguientes términos: 

 

De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos 

tipos de condiciones: formales y sustanciales. 

 

Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que 

dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen 

del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en 

procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto 

administrativo en firme.” 

 

Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, 

estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la 

obligación está contenida en varios documentos. 
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Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 

beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, 

que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar 

a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el 

acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es 

expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un 

plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura 

y simple ya declarada.2 

 

Considerado lo anterior, el Despacho observa que los recibos aportados traen 

como dirección las siguientes: i). Avenida 18E #7N-75 APTO 302 COND ASTURIAS 

IMPERIAL3; ii). Ave 18 esq – puente la gazapt apt 302, edf Asturias imperial, San 

José de Cúcuta. No obstante, lo anterior la dirección establecida en el contrato y 

demás apartes de la demanda, corresponde a AV 18E N° 7N-75 APTO 302 TR1 

CONDOMINIO ASTURIAS IMPERIAL.  

 

En ese orden, si encuentra el Despacho que las direcciones dan lugar a 

equívocos, quiere decir lo anterior que, no se puede determinar con precisión y 

claridad si los mismos corresponden al objeto de Litis. Así pues, la obligación de 

pago de los servicios públicos, si bien son obligación del arrendatario tal como lo 

establecieron en la cláusula 9.0 del contrato4, no es menos cierto que, el artículo 14 

de la Ley 820 de 2003 establece se deben aportar las facturas, comprobantes y/o 

recibos correspondientes debidamente pagados.  

 

De lo anterior se desprende la facultad del Juez de verificar que los mismos 

correspondan o se relacionen con el contrato de arrendamiento; debido situarnos en 

un proceso ejecutivo es deber legal del juez verificar los requisitos propios del título 

ejecutivo y en especial si la obligación es clara, expresa, exigible y constituyan plena 

prueba contra el deudor, como bien lo establece el artículo 422 del C. G. del P., y  

430 ibídem, este último al establecer en la parte final del inciso primero, que el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.   

 

Bajo el anterior panorama, carece de fundamento la extralimitación 

mencionada por la parte recurrente y finalmente, resulta preciso mencionar que el 

abstenerse librar mandamiento de pago por cierto título valor, no cercena el Derecho 

al acceso a la administración de justicia, simplemente las mismas al no ajustarse a 

los requisitos para constituirse en título valor no es presente su trámite por el proceso 

ejecutivo, dejando la oportunidad de iniciar el ordinario que a bien corresponda.     

  

Por lo expuesto, la suscrita JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CUCUTA,  

  

 

                                            
2  Sentencia T-747 de 2013. Corte Constitucional 24/10/2013. M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 
3 Folio 1 Archivo 08- recurso (1)_merged (3).pdf. Expediente digital.  
4  Folio 11 01-DDA EJECUTIVA BERTILDA ELISA TORRES LLANES. Pdf. expediente digital. 
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: NO REPONER el auto impugnado por la parte demandante, el que 

corresponde al numeral segundo de la providencia que libró mandamiento de pago 

de fecha 29 de abril de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 

presente auto.  

 

SEGUNDO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto continúese con el trámite 

normal del presente proceso.   

       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

__________________________________________________________________ 

PROCESO:        LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL                                 

NO COMERCIANTE 

RADICADO:         540014003006-2022-00680-00 

ACREEDORES: BANCO FALABELLA, WADANA FINANCE, BANCO 

POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, 

ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A., CREDIVALORES, 

NU COLOMBIA S.A., STUDIO F CENTRO CÚCUTA, 

COOMULTRASAN y OTROS. 

SOLICITANTE:    LUIS ALFREDO PEREZ BAUTISTA 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se encuentran al Despacho para resolver sobre el reconocimiento de 

personería al apoderado constituida por la parte solicitante, por la entidad FGS 

FONDO DE GARANTIAS DE SANTANDER S.A., en este proceso a través de poder 

especial y solicitud de rechazo del presente tramite obrante en archivo 40 del 

expediente.   

 

Se observa de lo allegado en escrito obrante en archivo 38, que el abogado 

ARMANDO HENOC GONZALEZ RAMÍREZ, es abogado inscrito y aceptó, además, 

expresamente el poder que le fue conferido, se procede a reconocerle personería 

como apoderado de LUIS ALFREDO PEREZ BAUTISTA, solicitante en este 

proceso.  

En iguales términos se tiene que la entidad FGS FONDO DE GARANTIAS 

S.A., solicita reconocimiento de personería jurídica a Jessica Andrea Ramírez 

Lucena, sin embargo, se observa que la mencionada entidad no se encuentra dentro 

de los relacionados en escrito de demanda1, así pues no solo basta con allegar 

poder especial debe cumplirse con los requisitos del artículo 566 del C.G. del P.,  en 

ese orden de lo aportado no se tiene certeza de la existencia si quiera sumariamente 

de la existencia de un crédito en favor de la entidad en mención.  

Por lo expuesto anteriormente el Despacho se abstiene de tramitar la 

mencionada solicitud.  

 

Ahora bien, en relación con la solicitud de rechazo presentada por Luis Alfredo 

Pérez Bautista, representante judicial de BANCO BBVA, se abstendrá esta unidad 

judicial de tramitarla por no ser esta la oportunidad procesal para presentar esa 

pretensión.   

 

Finalmente se requiere a el designado liquidador con el objetivo que se sirva 

informar respecto del cumplimiento de lo establecido en el numeral 2° del artículo 

564 del código general del proceso, en especial si ya publico el aviso en el periódico 

de amplia circulación nacional.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

                                                 
1 Folio 583- 584 Archivo 01-DEMANDA 2022-0680.pdf. Expediente digital.  



  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

__________________________________________________________________ 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER al abogado ARMANDO HENOC GONZALEZ 

RAMÍREZ, como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los efectos en que está conferido el citado poder especial debidamente adjunto.     

Remítase el link del expediente al citado profesional del derecho. 

 

SEGUNDO: Abástense de darle tramite a la solicitud elevada por FGS 

FONDO DE GARANTIAS S.A., obrante en archivo 39 del expediente, por las 

razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: Abástense de darle tramite a la solicitud del acreedor BANCO 

BBVA, obrante en archivo 40 del expediente, por las razones expuestas en la parte 

motiva.  

CUARTO: Requiérase al liquidador Dr. WOLFAN GERARDO CALDERÓN 

COLLAZOS, con la finalidad que se sirva informar respecto del cumplimiento del 

numeral 2° del artículo 564 del Código General del Proceso.  

            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2022-00757-00 

DEMANDANTE:   MARSO ANTONIO ROJAS GELVES 

DEMANDADO:   CARLOS IVAN CHARRY ANGULO 

                   

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho solicitud de seguir adelante la ejecución por parte 

del apoderado judicial de la parte actora y requerimiento al pagador.  

 

Respecto a la primera solicitud el Despacho advierte que la notificación 

personal no se realizó en debida forma, toda vez que solo obra constancia de 

remisión a la dirección electrónica  c.harry10@hotmail.com, sin que obre acuse de 

recibo o se prueba si quiera sumaria constatar el acceso del destinatario al mensaje 

en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por lo tanto previo tramitar la 

solicitud se requiere a la parte actora a fin que se sirva aportar las gestiones de 

notificación en debida forma.   

 

Ahora bien, encuentra el Despacho que efectivamente, no obra respuesta por 

parte de Pagador de las FUERZAS MILITARES – CAJA HONIR PROMOTORA DE 

VIVIENDA MILITAR Y POLICIA, a lo ordenado en la providencia del veintiséis (26) 

de septiembre de 2022, comunicada mediante oficio 2034, por cuanto se dispone 

requerir al pagador y/o quien haga sus veces de PAGADOR FUERZA MILITARES 

CAJA HONOR PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y POLICIA, con el fin de 

que informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida de embargo 

y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo mensual legal vigente 

devengados por el demandado CARLOS IVAN CHARRY ANGULO identificado con 

la cédula de ciudadana 1.038.133.759 y de ser el caso proceda a poner a 

disposición del Despacho los dineros retenidos, previniéndole que de lo contrario 

responderá por dichos valores.  

 

Líbrese por secretaria las comunicaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2022-01064-00. 
DEMANDANTE:   CHEVIPLAN S.A.  
DEMANDADO:  DEIVIS DIAZ SANTANA Y ANA LUCIA LAGUADO                               

GARCIA 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 En atención a memorial de reconocimiento de personería jurídica allegado 

por la parte demanda, se abstendrá el Despacho de dar trámite a aquel, en tanto el 

asunto se dio por terminado desde el pasado 31 de agosto de los corrientes, 

providencia que se encuentra en firme, en consecuencia, el proceso fue archivado.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00746-00. 
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A.   
DEMANDADO:    NANCY SANGUINO OVALLOS. 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 En atención a memorial1 obrante en archivo 09, por medio del cual la parte 

actora solicita la adición al auto que libro mandamiento de pago, de lo adeudado por 

comisión del Fondo Nacional de Garantías, tal como lo solicitó en el líbelo petitorio 

y encuentra incorporado en el pagaré y su carta de instrucción, “que habilita el 

diligenciamiento del pagaré respecto al numeral 2°, clausula 1°”. 

 

Frente a lo anterior, resulta procedente   mencionar que el artículo 287 del C.G. 

del P., respecto de la adicción establece lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, 

de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 

inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero 

si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso 

acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 

complementaria. 
 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre 

la complementación podrá recurrirse también la providencia principal. 

 

En ese orden, se tiene que el auto en mención se notificó por estado el día 11 

de agosto de 2023, la solicitud de adición fue presentada por la apoderada judicial 

el día 25 de agosto hogaño, así pues, desde la fecha de notificación de la 

providencia hasta la presentación de la solicitud de adición han trascurrido ocho (08) 

días hábiles, en atención a lo anterior y a lo dispuesto por el artículo 302 del Código 

General del Proceso, se advierte que la oportunidad para su adición, tanto de oficio 

como a solicitud de parte, había fenecido para fecha de presentación de la solicitud. 

 

En suma, el auto que libro mandamiento de pago de fecha diez (10) de agosto 

de esta anualidad, se encuentra ejecutoriado, por cuanto se abstendrá de tramitar 

la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora.         

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:   

 

                                                           
1 Archivo 09SOLICITUD ADICION ART. 287 CGP.pdf. Expediente digital.  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PRIMERO: Abstenerse de tramitar la solicitud presentada por la parte actora 

obrante en archivo 09 de expediente de la referencia, por las razones expuestas en 

la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         SUCESION INTESTADA -Mínima cuantía-.   
RADICADO:       540014003006-2023-00765-00   
DEMANDANTE: JUAN JOSE YAÑEZ GARCIA                             
CAUSANTE:       LEONOR FLOREZ DE PABON     
                                                                                  
 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de sucesión intestada, 

instaurada por el señor JUAN JOSE YAÑEZ GARCIA, quien actúa a través de 

apoderada judicial, en calidad de acreedor de la causante LEONOR FLOREZ DE 

PABON (q.e.p.d.), para decidir sobre su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que el demandante en la presente sucesión se pretende 

acreedor de la causante, debemos en consecuencia realizar el estudio del título 

ejecutivo que le daría esa calidad.   

 

Así las cosas, al estudiarse el contrato de mandato celebrado entre el Dr. 

JUAN JOSÉ YÁÑEZ GARCÍA y las señoras LEONOR FLÓREZ DE PABON 

(q.e.p.d.) y YAJAIRA PABON FLÓREZ, se observa en el mismo, que en la clausula 

quinta (5°), el abogado se compromete: “en caso de fracasar la conciliación con la 

entidad demandada, a iniciar, desarrollar y culminar un proceso contencioso 

administrativo de reparación directa contra la ESE HOSPITAL LOCAL DEL 

MUNICIPIO DE LOS PATIOS y la ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE 

SALUD DEL NORTE DE SOACHA -ECOOPSOS-, tendiente a obtener el 

reconocimiento y pago de la indemnización de los perjuicios causados con motivo 

de las lesiones causadas a la señora LEONOR FLÓREZ, en los hechos sucedidos 

el día 28 de julio de 2009, indicados en la cláusula segunda del contrato (…)”. 

 

De otra parte, en el hecho noveno del libelo demandatorio, la apoderada 

judicial de la parte actora, señaló que el día 22 de abril de 2022 se presentó la cuenta 

de cobro en la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, y a la 

fecha la entidad no ha cancelado la obligación. De igual forma, señala el hecho 

decimo primero, del libelo demandatorio, que, en virtud del contrato de honorarios 

celebrado entre las partes, existe una deuda del cuarenta por ciento (40%) del 

crédito reconocido a favor de la causante, que corresponde a la suma de diez 
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millones de pesos ML/CTE ($10.000.000), más los intereses de ley, que sean 

reconocidos a favor del Dr. JUAN JOSE YAÑEZ GARCIA.    

 

De lo anotado en el párrafo que antecede se concluye que la parte actora tiene 

el convencimiento por lo anotado en el hecho decimo primero, que, con el solo 

reconocimiento a título de reparación, del monto equivalente a veinticinco (25) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor de la señora LEONOR 

FLÓREZ DE PABON (q.e.p.d.), en su condición de víctima directa, por parte del 

Tribunal Contencioso Administrativo de Norte de Santander, situación que no es 

real, debido a que en el contrato de prestación de servicios firmado entre el Dr. 

YAÑEZ GARCIA y, la señora LEONOR FLÓREZ DE PABON (q.e.p.d.), se dispuso 

como obligación del Abogado la cláusula quinta (5a), de la que se entiende que en 

el precitado contrato, se pactó como obligación del abogado que, de resultar fallido 

el procedimiento previsto en el artículo 13 de la Ley 1285 de enero 22 de 2009, 

iniciar, desarrollar y culminar un proceso contencioso administrativo de reparación 

directa conta la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS y 

ECOOPSOS, tendiente a obtener el reconocimiento y pago de la indemnización de 

los perjuicios causados a la señora LEONOR FLÓREZ (q.e.p.d.). Pago que aún no 

se ha realizado, por lo que, el Abogado JUAN JOSE YAÑEZ GARCIA, ante la 

negativa de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, a 

pagar la cuenta de cobro presentada el 22 de abril de 2022, tiene la facultad de 

iniciar proceso ejecutivo contra la precitada E.S.E., por el no pago del 

reconocimiento realizado por el Tribunal Contencioso Administrativo de Norte de 

Santander, es decir que, el mencionado contrato de prestación de servicios, en este 

estanco procesal carece de merito ejecutivo para ser presentado como título 

ejecutivo en las condiciones previstas en el artículo 422 del C.G.P., en esta 

demanda,  debido a que la obligación que pretende el aquí demandante aun no es 

exigible, en el entendido que el abogado aun no ha cumplido con todas las 

obligaciones adquiridas por él mismo en el contrato firmado con la señora LEONOR 

FLÓREZ (q.e.p.d.), ello es así, en tanto no se ha logrado el pago de la 

indemnización de los perjuicios ordenados por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Norte de Santander, aún existe una condición o modo, para que 

la obligación a favor del abogado en el precitado contrato de prestación de servicios 

sea exigible. 

 

Por lo expuesto, donde se concluyó que debido a que la obligación contenida 

en el contrato de prestación de servicios firmado entre el aquí demandante y la 

señora LEONOR FLÓREZ (q.e.p.d.), no es clara y actualmente exigible, no se 
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puede tener al Dr. JUAN JOSE YAÑEZ GARCIA, como acreedor de quien en vida 

se llamó LEONOR FLÓREZ (q.e.p.d.), es decir que, no tiene legitimación para 

actuar en la causa por activa, situación que llevará al Despacho a rechazar la 

demanda.       

 

Así las cosas, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ibídem,  

 

        RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

  

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2023-00803-00 

DEMANDANTE:   JUSTO PASTOR GARCÍA PARADA 
DEMANDADO:     FREDDY ALBERTO JAIMES MALDONADO 
                   

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho memorial de la parte demandante1, por medio del 

cual solicita requerir a los pagadores del demandado, esto es esto es  Alcaldía 

Municipal de San José De Cúcuta y Gobernación de Norte de Santander, teniendo 

en cuenta que no se ha pronunciado a la orden contenida en auto que libro 

mandamiento de pago del diecisiete (17) de agosto de esta anualidad y medida 

cautelar de embargo de muebles. 

 

Encuentra el Despacho que efectivamente, no obra respuesta por parte de las 

entidades antes mencionadas, a la ordenado en la providencia en cita y comunicada 

mediante oficio 1302, por cuanto se dispone requerir al tesorero y/o quien haga su 

veces  de Alcaldía Municipal de San José De Cúcuta y Gobernación de Norte 

de Santander, con el fin de que informe el motivo por el cual no ha dado 

cumplimiento a la medida de embargo ordenada en este proceso, relacionada con 

embargo y retención de las cuentas de cobro y/o valores pendientes por cobrar, que 

posea o llegue a tener el señor FREDDY ALBERTO JAIMES MALDONADO, 

identificado con C.C. No. 13.490.698, en calidad de contratista y de ser el caso 

proceda a poner a disposición del Despacho los dineros retenidos, previniéndole 

que de lo contrario responderá por dichos valores.  

 

De otra parte, referente a la medida cautelar solicitada por la parte actora, el 

Despacho se abstendrá de tramitarla, toda vez que, no se determinó la dirección 

donde se encuentran.    

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

                                                           
1 Archivo 08SolicitudReiteracionEntidadesYEmbargo0803.pdf. expediente digital.  
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PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2023-00853-00 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.           
DEMANDADO:     CRISTIAN RENE BAUTISTA RAMIREZ  
                               
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Vuelve al Despacho el presente proceso Ejecutivo seguido por 

BANCOLOMBIA S.A., entidad que actúa a través de apoderada judicial, contra el 

señor CRISTIAN RENE BAUTISTA RAMIREZ, con el objeto de dar trámite a la 

solicitud de la procuradora judicial de la parte actora de corregir el literal k.-, del 

numeral primero de la parte resolutiva del auto adiado el cuatro (4) de septiembre 

de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago en el presente ejecutivo; 

por el cual, se ordenó al demandado pagar la suma de TRESCIENTOS NOVENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ML/CTE ($393.333,oo), 

por concepto de saldo de capital insoluto de la cuota vencida el 03/08/2023 y no 

pagada, del Pagaré No. 8160091703, base de la presente ejecución; cuando la cifra 

correcta a pagar es: TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS ML/CTE ($393.355,oo), tal y como se observa en 

la pretensión # 6 del libelo demandatorio, obrante a folio 66 del archivo pdf: 

02DemandaYAnexos0853.pdf, de esta demanda digital.     

 

En atención a lo anterior, señala el artículo 286 del CGP lo siguiente: 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que sea haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores 

se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (subrayado fuera de 

texto) 

 

Conforme, a lo anteriormente anotado, los errores de esta índole son 

corregibles por el Juez que haya dictado las correspondientes providencias, en 

cualquier tiempo, de oficio o, a solicitud de parte, mediante auto susceptible de 

los mismos recursos que procedían contra ellas.   

 

En consecuencia, una vez verificado en el proceso, que efectivamente si, se 

editó erróneamente el auto de mandamiento de pago proferido por este Despacho 

judicial el día cuatro (4) de septiembre de 2023, se dispondrá corregir el error 

involuntario en que se incurrió en el precitado auto, ordenándose, que en el literal 

k.- del numeral primero del auto adiado el cuatro (4) de septiembre de 2023, se 

ordene pagar la suma equivalente a TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ML/CTE ($393.355,oo).  

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, 

 

                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el literal k.- del numeral PRIMERO del auto adiado el 

cuatro (4) de septiembre de 2023, el cual quedará así:  

 

k. TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO PESOS ML/CTE ($393.355,oo), por concepto de saldo de capital 

insoluto de la cuota vencida el 03/08/2023 y no pagada, del Pagaré No. 

8160091703; más los intereses de plazo, a una tasa del IBR NAMV + 14.940 

puntos, por valor de NUEVE MIL VEINTISIETE PESOS ($9.027,oo), 

causados desde el 04/07/2023, hasta el 03/08/2023; más los intereses 

moratorios desde el 04 de agosto de 2023, por la suma indicada como saldo 

del capital en este literal, es decir la suma de ($393.355,oo) hasta el pago 

total de la obligación.  

 

Los intereses se fijan a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: PERMANEZCAN, incólumes las demás partes del auto adiado el 

cuatro (4) de septiembre de 2023.  

 

TERCERO: En cumplimiento, del principio procesal de publicidad y el derecho 

fundamental al debido proceso, notifíquense personalmente a la demandada, la 

presente providencia, e igualmente, el auto adiado el día cuatro (4) de septiembre 

de 2023.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00936-00 
DEMANDANTE:   COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
DEMANDADO:     JESSICA MARCELA RODRIGUEZ SEPULVEDA 

 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

propuesta por la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., a través de su 

representante legal, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la señora 

JESSICA MARCELA RODRIGUEZ SEPULVEDA, para decidir sobre su admisión. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1.- La demanda está dirigida a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cúcuta; contraviniendo con ello lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

82 del C.G.P.  

  

2.- El poder especial otorgado al apoderado judicial de la parte actora, no 

cumple con los requisitos del inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., debido a que, el 

mismo no está dirigido al juez de conocimiento.     

 

3.- En el acápite de notificaciones el apoderado judicial de la parte actora no 

aportó la dirección física completa, debido a que no indicó la nomenclatura ni, el 

barrio donde se encuentra la casa donde debe ser notificada la demandada, 

incumpliendo de esa forma lo ordenado por el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. 

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 74, 82 

numerales 1° y 10°, y 90 del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

                   RESUELVE: 
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 

misma. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00940-00 
DEMANDANTE:   MI BANCO – BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 
                              COLOMBIA S.A., antes BANCO COMPARTIR S.A.  
DEMANDADO:     RUBEN DARIO NIEBLES NORIEGA 

 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

propuesta por la MI BANCO – BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA 

S.A., antes BANCO COMPARTIR S.A., a través de su representante legal, quien 

actúa mediante apoderado judicial, en contra del señor RUBEN DARIO NIEBLES 

NORIEGA, para decidir sobre su admisión. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1.- La demanda está dirigida a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cúcuta; contraviniendo con ello lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

82 del C.G.P.  

  

2.- El poder especial otorgado al apoderado judicial de la parte actora, no 

cumple con los requisitos del inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., debido a que, el 

mismo no está dirigido al juez de conocimiento.     

 

3.- En el acápite de notificaciones el apoderado judicial de la parte actora no 

aportó la dirección física completa, debido a que no indicó el barrio en el cual se 

ubica el inmueble de la nomenclatura aportada, lo que se hace necesario para 

determinar la competencia territorial en esta demanda, incumpliendo de esa forma 

lo ordenado por el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. 

 

4.- El pagaré No. 1519607, no fue anexado a la demanda, incumpliendo con 

esto lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 84 del C.G.P. 

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 74, 82 

numerales 1° y 10° y 84 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

90 ibidem, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Cúcuta,  
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                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 

misma. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00942-00 
DEMANDANTE:   BANKAMODA S.A.S. 
DEMANDADO:     COMERCIALIZADORA LIMER S.A.S. 
                              EDWARD ARTURO RANGEL RINCON 
                              IRENE PABON MELO    

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, 
propuesta por la sociedad BANKAMODA S.A.S., quien actúa a través de apoderada 
judicial, en contra de la empresa COMERCIALIZADORA LIMER S.A.S., el señor 

EDWARD ARTURO RANGEL RINCON y la señora IRENE PABON MELO, para decidir 
sobre su admisión. 
 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 
se observa lo siguiente:  
 

1.- La apoderada judicial de la parte actora no dio cumplimiento con lo 
dispuesto en el numeral 2° del artículo 84 del C.G.P., toda vez que, no se observa 
que se hubiese anexado al libelo demandatorio la prueba de la existencia y 
representación de la empresa COMERCIALIZADORA LIMER S.A.S., que tiene calidad 
de demandada. 

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos: 84 y 90 del 
CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

  
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

  

PROCESO:         EJECUTIVO -Mínima cuantía-.   
RADICADO:       540014003006-2023-00944-00   
DEMANDANTE: STIWER ALEXANDER SANGUINO PARADA                             
DEMANDADO:   CAROLINA COTE RANGEL 
                                                                                  
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por el señor 
STIWER ALEXANDER SANGUINO PARADA, quien actúa a través de apoderado 
judicial, contra la señora CAROLINA COTE RANGEL, para decidir sobre su 
admisión. 

 

Sería el caso proceder a librar mandamiento de pago, sino se observara que, 

los títulos base de la acción no cumplen a cabalidad los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 774 del C. de Cio. y 422 del C. G. P., en cuanto a la forma de 

creación, toda vez que, en las facturas base del recaudo no se observa la firma de 

quien las crea y, tampoco la identificación o firma de quien hubiese sido el 

encargado de recibirlas, requisitos exigidos por los artículos del Código de Comercio 

anteriormente indicados, haciendo por tanto inexistente cada título valor,  por tanto 

la falta de estos requisitos le resta eficacia a los documentos presentados como 

títulos valores conforme a lo estipulado por la normatividad anteriormente señalada.   

 

Así las cosas, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ibidem,  

 

        RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento de pago por lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO -Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2023-00947-00     
DEMANDANTE: JUAN JOSE CARMONA ZAPATA 
DEMANDADOS: PEPE RUIZ PAREDES 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Procedente de la Secretaría se encuentra al Despacho la presente demanda 

ejecutiva con título hipotecario de mínima cuantía, instaurada por el señor JUAN 

JOSE CARMONA ZAPATA, a través de apoderada judicial, contra el señor PEPE 

RUIZ PAREDES, para resolver sobre su admisión.  

 

Estudiada la presente demanda se observa que en la misma se busca hacer 

efectiva una garantía real de un bien inmueble ubicado en el municipio de Villa del 

Rosario (N. de S.). Así las cosas y de conformidad de lo consagrado en el artículo 

28 numeral 7º del C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ibidem, se rechazará 

la presente demanda por lo indicado anteriormente en este auto y se ordenará por 

Secretaría remitirla a los Juzgados Promiscuos Municipales de Villa del Rosario 

(Reparto), por ser de su competencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

                  RESUELVE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

    

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia, remitiendo la demanda a los Juzgados 

Promiscuos Municipales de Villa del Rosario (Reparto), por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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